
 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2020 00217 00 

 

En vista de la petición que milita en el archivo digital 

“47AllegaRenunciaPoder”, se acepta la renuncia presentada por el abogado 

Álvaro Enrique del Valle Amarís al poder otorgado por la parte 

demandante. 

 

De otro lado, se reconoce a Wbeimar Hernández Roa como apoderado 

judicial de dicho extremo de la contienda, en los términos y para los efectos 

del poder conferido1. 

 

Notifíquese (2),  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

                                                
1 Fl. 12 a.d. “49Poder”-. 
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